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Cobertura periodística del proceso electoral local 2025 en el
estado de Veracruz

Violencia política
mediática 



Diario del Istmo

20 notas identificadas con el
criterio de investigación en 9

portadas publicadas con
información sobre personas

candidatas del proceso electoral
local en Veracruz.

En 20 días no se publicó
información electoral sobre el
proceso municipal en portada



Datos generales de la persona candidata

El número que se indica en  cada columna, es el número de veces que esa persona candidata aparece referida en las notas publicadas
en la portadas del Diario del Istmo

30 menciones
totales de 15

personas
diferentes



De las 30 menciones a personas candidatas en las 20
notas publicadas en el Diario del Istmo en 1 nota no
menciona el nombre de la persona candidata por lo
que el sexo de esa persona no puede conocerse.
De las personas candidatas mencionadas, hay 17
hombres y 12 mujeres, lo que porcentualmente
significa que se menciona a 56.6%% de hombres y a
40% de mujeres en las portadas del Diario del Istmo. 
Ello significa que en las portadas de este periódico se
mencionó 16.6% veces más hombres candidatos que  
mujeres candidatas en el proceso electoral local de
Veracruz en 2025



Durante la cobertura periodística que el Diario del Istmo brindó al
proceso electoral local de 2025, la mayor parte de las notas en portada
fueron a candidaturas postuladas por el partido Movimineto de
regeneración Nacional, teniendo en segundo lugar a Partido
Movimiento ciudado.
En tercer lugar se sitúa con el mismo número de notas a las
candidaturas postuladas por PAN y PRI. Finalmente se sitúan con solo 1
nota al partido PT. 
En 1 de las 20 notas analizadas no se menciona el partido de la persona
candidata.
.

Diario del Istmo es un periódico que tiene su centro de influencia en la
zona sur del estado, principalmente en la ciudad de Coatzacoalcos, lo
que se constata con la priorización que brindó durante el período
analizado a las candidaturas de ese municipio y de esa zona, aunque
también incluyó notas de Texistepec, por ser de interés informativo.
De las 20 notas analizadas, la información se concentra en personas
candidatas de 10 municipios y en 1 nota no indica la ciudad a la que
pertenece la persona candidata.



Sobre el sujeto de la nota

Sobre el sujeto que comunica la información del proceso electoral
local de 2025 en el Diario del Istmo, lo que puede observarse es que
en las 20 notas publicadas en sus portadas, solo en 1 de ellas quién da
cuenta del hecho es la propia persona candidata, de la cual en ella la
persona candidata es hombre.
En 4 notas el sujeto de la nota es una tercera persona y en 15 notas es
información proporcionada por el medio, hecho que podría ser
atribuído a un estilo de redacción propio del medio pero que en todo
caso muestra un sesgo que quita la voz a las y los protagonistas de los
hechos.
De tal manera que también en este medio se evidencia una doble
ausencia - de presencia y de voz - de candidatos y candidatas.



Criterios sobre la nota en portada

De las 20 notas publicadas en las portadas analizadas del Diario del
Istmo durante el proceso electoral local de 2025, se observó que
solo 4 notas fueron atribuidas a reporteros cuyo nombre firma la
nota. Jesús Ruiz fue el periodista que más apareció en notas
electorales con un total de 2 veces.
El resto de las notas simplemente no hace ninguna referencia a de
quién es la autoría, lo cual - como se comentó al analizar en la
diapositiva anterior el sujeto de la nota - podría ser atribuido a un
criterio de carácter editorial del medio.



Las 20 notas publicadas en Diario del Istmo en
sus portadas del proceso electoral local 2025
son en su mayoría neutras. 
La proporción en sus valoraciones, es: 3 notas
positivas, 3 notas negativas y 14 notas neutras.

De las 3 notas positivas, en 3 de ellas  tienen
como sujeto de la nota a hombres y mujeres.
De ellas, TODAS las notas de personas
candidatas pertenecen al partido
Movimiento de Regeneración Nacional; Se
nota una inclinación positiva del periódico
hacia el partido morenista. 



De las 3 notas negativas publicadas en las portadas del
Diario del Istmo en las 3 de ellas la persona candidata es
hombre.

De estas notas, las personas candidatas pertenecen al PAN, MC y MORENA, apareciendo
los tres en 1 ocasión cada uno. 



Jerarquización de la nota en portada

De las 20 notas publicadas en las portadas del Diario del Istmo durante el
proceso electoral local de 2025, 9 aparecen en el encabezado principal, 4
como cabeza secundaria y 7 como cabeza terciaria.
De los 9 encabezados principales, 8 notas son sobre  hombres y 4  sobre
mujeres.
De ellas, 6 son de MC, 3 de MORENA y en 1 son del PAN, PRI PT; Los
partidos, Verde Ecologista, PRD e independientes no tuvieron menciones.



El tamaño que el Diario del Istmo otorgó a las 20 notas
relativas al proceso electoral local de 2025 incluye en su gran
mayoría a la cabeza y parte del cuerpo de la nota y cabeza y
toda la nota en portada.
En estas 18 notas donde aparece la cabeza y parte o todo el
cuerpo de la nota en portada, aparecen referidos 8 hombres y
8 mujeres. Es el primer dato en donde se observa igualdad en
la distribución de espacio por sexos.



De las 20 notas  en las portadas del Diario del Istmo
publicadas durante el proceso electoral local de 2025, en el
100% de ellas se emplea el lenguaje no sexista.
Esta proporción es más o menos equivalente a la cantidad de
hombres y mujeres referidos en las notas de las portadas
publicadas. Lo que da un panorama postivo a otros años,
donde los datos eran negativos.



De las 20 notas publicadas en las portadas del Diario del Istmo durante el proceso
electoral local de 2025  se abordó el tema seguridad 9 veces de los temas básicos de
la agenda de campaña local, donde el segundo tema mencionado fueron Combate a
la corrupción y administración de recursos con 1 mención cada uno.
De los otros 14 temas que sí fueron abordados en las notas que este periódico
publicó, un análisis de los mismos permite clasificarlos como que 7 son temas
variados y ninguno es relativo a propuestas de campaña.



Del total de las 20 notas publicadas en las portadas de Diario del
Istmo durante el proceso electoral local de 2025 hay 9 notas en las
cuales la persona candidata aparece vinculada a un hecho violento,
donde 1 hombre aparece en calidad de responsable, 5 mujeres en
calidad de vítica y 4 hombres en calidad de víctima.
De ellas, en 2 el hecho con el que se le vincula es presuntamente de
corrupción, siendo éste un hombre del partido MC; mientras que en 1
nota el hecho es presuntamente de carácter electoral, del cual la
persona candidata es hombre. De estos, 1 es de MC en calidad de
responsable y MORENA con 6 casos, MC con 3, en calidad de víctima. 



Interseccionalidad

Los segmentos interseccionales, son:
personas migrantes, de pueblos

originarios, afrodescendientes, de la
diversidad sexual, juventudes, adultas

mayores, con discapacidad, privadas de su
libertad e infancias.

De todos ellos, las notas publicadas en las
portadas en el Diario del Istmo relativas al

proceso electoral local no refiere a
ninguna persona perteneciente a

segmento interseccional .



VPGM 

Para analizar si en las notas de las portadas
publicadas durante el período electoral

local de 2025 en Diario del Istmo se pudo
haber incurrido en VPGM, se analizaron

como categorías: la cosificación de las
mujeres, la alusión a roles domésticos

atribuidos a las mujeres, los comentarios
sobre su vestimenta, su edad o su

condición de subordinación

Este análisis se aplicó tanto a las notas
como a las imágenes que las ilustraban.

De todos ellos, las notas publicadas en las
portadas en el Diario del Istmo relativas al
proceso electoral local no refiere a
ninguna persona perteneciente a
segmento interseccional .



Violencia y discriminación

Para analizar esta conducta y determinar si
estuvo presente en las notas publicadas en
las portadas del período electoral local del

Diario del Istmo, se consideraron como
criterios si la nota violenta a alguna

persona (incluyendo a la persona
candidata), si la nota hace apología de la

violencia, si la nota omite mencionar a las
mujeres y si la nota discrimina a alguna

persona candidata

El análisis determinó que en 1 notas sí
podría considerarse que se violenta a la
persona candidata.
El análisis determinó que en 1 notas sí
podría considerarse que se violenta a la
persona candidata.
1 nota donde se omite mencionar a las
mujeres. 



Viernes 21 de mayo de 2021

En la nota se violenta a una
persona candidata:



Viernes 21 de mayo de 2021

Se omite mencionar a
candidatas: 



Tipos y modalidades de
violenciaPsicológica

Física
Sexual
Patrimonial
Económica
Obstétrica
Familiar
Laboral
Escolar
Interinstitucional
Feminicida
Política
Digital
Mediática
Simbólica

De acuerdo a los tipos y modalidades de
violencia establecidos en los Artículos 8 y 9
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de
Veracruz, se identificó que en las portadas
del Notiver publicadas durante el proceso
electoral local de 2025 se hacía referencia
a hechos que pueden ser considerados
como de: 

violencia física 3 notas,
violencia feminicida en 2 notas



Lunes 12 de mayo de 2025 Miércoles 14 de Mayo Miércoles 21 de Mayo

Violencia física a los
candidatos:



Lunes 12 de mayo de 2025Jueves 22 de mayo de 2025

Feminicida: 



Imagen

De las 20 notas publicadas en las portadas del Diario del Istmo
durante el proceso electoral local de 2025, en 16 de ellas se incluyó
una imagen para ilustrarla, mientras que en 4  no hubo imagen que la
ilustrara. 
De las que sí tuvieron una imagen, 15 son fotografías y 1 es
ilustración; las 16 imágenes son a color; y tamaño fue en su mayoría
grandes - 7 notas -, además de 5 imágenes medianas y 4 chicas. 



En las 16 imágenes con las que se ilustran las notas relativas al
proceso electoral local de 2025 que aparecen publicadas en las
portadas del Diario del Istmo muestran - en su gran mayoría - a
la persona candidata y en segundo lugar muestran a la persona
candidata con otras personas. 
Imágenes genéricas y otras personas hay 2 de cada una. Hay
también, una imagen de persona declarante y equipo de la
persona candidata.

En este periódico es mayor el número de imágenes que resultan
favorecedoras a la persona candidata -son 15 equivalentes al
94% -,  mientras que 1 equivalente al 6% no les resultan
favorecedoras.
Entre la razón por la que se considera que esa imagen no es
favorecedora, es porque muestra al candidato siendo amenazado
por armas de fuego. Cabe resaltar que el sexo de la persona
candidata es masculino con el partido electoral de MC. 



Otras notas 
Presidente de la República

Hay 3 notas sobre el Presidente de la república en las 20 notas totales

publicadas. 

3 de ellas tienen fotografía. 2 grandes y 1 chica.

Gobernador del Estado

1 nota sobre el gobernador del estado.

Inseguridad

1 nota relacionada con temas de inseguridad no electoral.



Notiver

109 notas identificadas con el
criterio de inclusión en 29
portadas publicadas con

información sobre personas
candidatas del proceso electoral

local en Veracruz.

No se contó con la portada
del 1 de mayo de 2025. 



Datos generales de la persona candidata

El número que se indica en  cada columna, es el número de veces que esa persona candidata aparece referida en las notas publicadas en la portadas del Notiver

153 menciones
totales de 47

personas
diferentes



De las 153 menciones a personas candidatas en las
109 notas publicadas en el Notiver, 120 tienen
nombres identificados. 
No hubo casos donde la nota no indica el nombre.
De tal manera que se publicaron notas donde se
menciona a 78 hombres candidatos y a 42 mujeres
candidatas, lo que da lugar a la proporción porcentual
del sexo de 65% hombres y 35% mujeres.
Ello significa que el Notiver publicó 1.85 veces más
notas para hombres candidatos que para mujeres
candidatas en el proceso electoral local de Veracruz
en 2025.



Notiver es un periódico que tiene su centro de influencia en la zona
metropolitana Veracruz-Boca del Río-Alvarado-Texistepec, lo que se
constata con la priorización que brindó durante el período analizado a
las candidaturas de esa zona, otorgando muy poca cobertura a
candidaturas importantes como la capital de veracruz, Xalapa.

Durante la cobertura
periodística que
Notiver brindó al
proceso electoral
local de 2025, se
hizo constar la
notoria prioridad
que le otorgó a las
candidaturas para la
alcaldía postuladas
por Morena, el
segundo partido
político mas
mencionado fue el
PAN.
En el tercer lugar en
cobertura fue MC.
Seguido del, PRI,  PT
y PVEM.



Sobre el sujeto de la nota

Sobre el sujeto que comunica la información del proceso electoral
local de 2025 en las notas de portada del Notiver, lo que puede
observarse es que en las 13 notas donde las personas candidatas
comunican con su propia voz , en 4 notas quién comunica es un
hombre y en 9 son mujeres, siendo aquí en donde se observa un
avance postivo a los anteriores años. Sin embargo, son pocas las notas
que le dan voz a candidatos y candidatas en las portadas del
periódico. 
En segundo lugar con 32, son las notas electorales donde es una
tercera persona. 
El primer lugar en aparición de notas con un 58.71% es cuando el
medio es el que comunica sobre el actuar de la persona candidata,
notando una característica del periódico. 
Por tanto, en Notiver se observa que también hubo una ausencia - de
de voz respecto a otros años.  



Criterios sobre la nota en portada

De las 109 notas publicadas en las portadas analizadas del Notiver durante el proceso electoral local de 2025, se observó que hubo 11 reporteros y
reporteras firmantes de las mismas, además, 50 notas que no indican quién es su autor o autora.
Se publicaron 59 notas firmadas sin contar las no disponibles, en las cuales 18 son firmadas por reporteras mujeres y 41 notas firmadas por reporteros
hombres.
La reportera Noemí Valdez fue la reportera con mayor firmas en el periódico segun notas seleccionadas, con 17 notas, abarcanado el 28.81% de las firmas
totales.



Las notas publicadas en Notiver en sus portadas
del proceso electoral local 2025 son en su
mayoría neutras. 
La proporción en sus valoraciones, es: 44 notas
positivas, 16 notas negativas y 49 notas neutras.

De las notas positivas, tienen como sujeto de la nota a
15 hombres y 33 mujeres.
En un análisis por partido de las notas positivas, la
gran mayoría son del PAN con 22 apariciones,
seguidas de MORENA con 14. En tercer lugar está el
MC con 6,  PRI con 3, PVEM con 2, y luego el PT con 1. 
Los partidos independidentes tuvieron cero notas
positivas.



Respecto de las 17 notas negativas publicadas por  
Notiver en sus portadas del proceso electoral local
2025, en 10 el sujeto de la nota es hombres y en 7 a
mujeres.

En un análisis por partido de las notas negativas, el número mayor corresponde a
notas del MORENA con 9, luego tanto el PRI, PAN,  y MC tienen 2 notas negativas

cada uno y 1 nota negativa para PT y partido independiente.
Ni el PVEM ni PRD tienen ninguna nota negativa.



Jerarquización de la nota en portada

De las 109 notas publicadas en Notiver durante el proceso electoral
local de 2025, 14 aparecen en el encabezado principal, 28 como
cabeza secundaria y 67 como cabeza terciaria.
De los 14 encabezados principales, en 6 hay notas sobre  hombres y
9 notas sobre mujeres.
7 de las 14 notas que aparecen en el encabezado principal son de
MORENA, mientras que PRI y PAN tuvieron 3 notas  
respectivamente y MC 2 notas en encabezado principal.
El resto de los partidos no tuvieron ninguna nota en esta ubicación.



El tamaño que Notiver otorgó a las 109 notas relativas al
proceso electoral local de 2025 en sus portadas incluye en su
gran mayoría a la cabeza y parte del cuerpo de la nota.
En estas 98 notas en portada donde aparece la cabeza y parte
del cuerpo de la nota, aparecen referidos solo 19 hombres y
72 mujeres.
En un análisis por partido, las personas candidatas que
aparecen referidas con con este tamaño de nota pertenecen
en orden descendente a:  43 a MORENA, 35 al PAN 10, a MC y
PRI 9, 7 al PT, 3 al PVEM y 1 a independientes. 



De las 109 notas en las 29 portadas del Notiver publicadas
durante el proceso electoral local de 2025, en 100 de ellas se
emplea el lenguaje no sexista y solo en 9 no.
Esto quiere decir que el 92% de las notas contuvieron
lenguaje no sexista, mientras que solo el 8% no. 
Esta proporción es casi equivalente a la cantidad de hombres
y mujeres referidos en las notas de las portadas publicadas.



De las 109 notas publicadas en las portadas del Notiver durante el
proceso electoral local de 2025 el tema que fue mayormente
abordado en ellas es seguridad, después obras, luego Administración
de recursos, después combate a la corrupción. Luego de ello están en
orden descendente: educación, empleos, agua y salud pública.
El tema no abordado fue: Pobreza
El análisis se amplía a un amplio abanico de otros temas abordados en
las notas mismos que son variados; sin embargo un análisis general de
estas permite identificar que solo en 1 se abordan temas relacionados
con propuestas de campaña, mientras que en 34 ocasiones se
abordan otros temas, principalmente relacionados con encuestas,
declaraciones y campañas políticas.



Del total de las 109 notas publicadas en las portadas de Notiver durante el
proceso electoral local de 2025 hay 34 notas en las cuales la persona candidata
aparece vinculada a un hecho violento.
En 2 aparece en calidad de responsable, de las cuales, en 2 son hombres y 1 es
mujer. La relación por partidos muestra que hay 1 de MC, MORENA y PT
respectivamente.
Mientras que en las 32 notas en donde la persona candidata aparece en calidad
de víctima, en 14 el sujeto es mujer y en 19 son hombres. En ellas, la relación por
partidos, es:  16 de MORENA, 5 del PT, 5 de MC, 3 del PRI, 2 del PAN, 1 del PVEM y
1 PRD. 
Se hace evidente la estrategia de victimización hacia MORENA.
De acuerdo al tipo de señalamiento con el que se le vincula, aparecen 5 personas   
relacionadas con un presunto asunto de corrupción, de las cuales 1 es mujer y 4
son hombres. 3 son de MORENA, 1 del PAN y MC respectivamente.
De las 5 notas en donde se alude a un presunto delito de carácter electoral, en
ellas hay 4 mujeres y ningún hombre, siendo 2 de MORENA, 1 de PT y PRI
respectivamente.



Interseccionalidad

Los segmentos interseccionales, son:
personas migrantes, de pueblos

originarios, afrodescendientes, de la
diversidad sexual, juventudes, adultas

mayores, con discapacidad, privadas de su
libertad e infancias.

De todos ellos, las notas publicadas en las
portadas en Notiver relativas al proceso

electoral local refiere a personas de
pueblos originarios, a personas jóvenes,

personas adultas mayores e infancias.



VPGM 

Para analizar si en las notas de las portadas
publicadas durante el período electoral
local de 2021 en Notiver se pudo haber
incurrido en VPGM, se analizaron como

categorías: la cosificación de las mujeres,
la alusión a roles domésticos atribuidos a

las mujeres, los comentarios sobre su
vestimenta, su edad o su condición de

subordinación

Este análisis se aplicó tanto a las notas
como a las imágenes que las ilustraban.

En 1 nota se consigna un hecho de
cosificación (refiere que una candidata por
su fototografía en redes sociales
“PRENDE”)  con lo que se hace alusión a la
vestimenta de la candidata en esa misma
nota se hacen comentarios sobre la
vestimenta de la canidata.

1 nota donde alude a los roles domésticos



VPGM 

Título cosificando
a la candidata

Muestra la
fotografía de la
candidata



Se alude a roles domésticos

Viernes 9 de mayo de 2025



Violencia y discriminación

Para analizar esta conducta y determinar si
estuvo presente en las notas publicadas en
las portadas del período electoral local del
Notiver, se consideraron como criterios si

la nota violenta a alguna persona
(incluyendo a la persona candidata), si la

nota hace apología de la violencia, si la
nota omite mencionar a las mujeres y si la

nota discrimina a alguna persona
candidata

El análisis determinó que en 3 notas sí se
violenta a la persona candidata, que en 6
notas sí se hace apología de la violencia,
en ninguna nota se omite mencionar a las
mujeres y en 1 notas se discrimina a la
persona candidata



Viernes 9 de mayo de 2025 Jueves 29 de mayo de 2025

En la nota se violenta a una
persona candidata:



Miércoles 30 de abril Lunes 5 de mayo de 2025

En la nota se hace apología de
la violencia:



En la nota se discrimina a una
persona candidata: 

Miércoles 30 de mayo



Tipos y modalidades de violencia
Psicológica
Física
Sexual
Patrimonial
Económica
Obstétrica
Familiar
Laboral
Escolar
Interinstitucional
Feminicida
Política
Digital
Mediática
Simbólica

De acuerdo a los tipos y modalidades de violencia establecidos en los
Artículos 8 y 9 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia del Estado de Veracruz, se identificó que en las portadas del
Notiver publicadas durante el proceso electoral local de 2025 se hacía
referencia a hechos que pueden ser considerados como de:

violencia económica en 1 nota, 
violencia familiar en 1 nota,
Violencia simbólica en 2 notas,
Violencia psicológica en 1 nota, 
violencia mediática y feminicida en 4 notas,
Violencia física en 5 notas.
violencia política en 5 notas



Imagen

De las 109 notas publicadas en las portadas del Notiver durante el proceso electoral local de 2025, en
102 de ellas se incluyó una imagen para ilustrarla, mientras que 7 notas no tuvieron imagen que las
ilustrara. 
De las que sí tuvieron una imagen, 98 son fotografías y 4 son ilustraciones; 102 son a color y ninguna
blanco y negro; cuyo tamaño fue en su mayoría pequeñas - 60 notas -, 36 medianas y 6 grandes.



En las imágenes con las que se ilustran las notas relativas al proceso
electoral local de 2025 que aparecen publicadas en las portadas del
Notiver muestran - en su gran mayoría - a la persona candidata
acompañada de otras personas-38. En segundo lugar con 29 donde
solo aparece la persona candidata, seguida de imagenes genericas-21,  
su equipo de trabajo-14, se muestra a otra persona-9 y por último al
delcarante con 4.

En este periódico es mayor el número de imágenes que resultan
favorecedoras a la persona candidata -son el 75%-,  que el 25% que no les
resultan favorecedoras.
Entre las razones por las que se consideran que esas imágenes no son
favorecedoras, es porque 12 no aparece la persona candidata, en 6  la
persona candidata no se distingue la foto y en algunas otras, el candidato
sale golpeado, imagenes genéricas, sexualizan a la candidata.



Otras notas 
Presidente de la República

8 notas sobre la presidente de la república.  

6 notas con fotografía y 1 sin fotografía, 5 chicas, 2 medianas y 1 grande.

Gobernador del Estado

6 notas sobre el gobernador del estado. 

Inseguridad

12 notas relacionadas con temas de inseguridad no electoral.

Contrincante político

2 notas relacionadas con algún contrincante político.



Diario de Xalapa

9 notas identificadas con el
criterio de inclusión en 21
portadas publicadas con

información sobre personas
candidatas del proceso electoral

local en Veracruz.

Se cuenta con 21 portadas
publicadas.

En 12 portadas no se publicó
información sobre el proceso
electoral local.



Datos generales de la persona candidata

El número que se indica en  cada columna, es el número de veces que esa persona candidata aparece referida en las notas publicadas en la portadas
del Diario de Xalapa.

12 menciones
totales de 5

personas
diferentes



De las 12 menciones a personas candidatas en las 9
notas publicadas en el Diario de Xalapa, 11 tienen
nombres identificados. 
De 1 no sabemos si es hombre o mujer.
Ello significa que se publicaron notas de 7 hombres y
4 mujeres, cuya proporción porcentual del sexo entre
las y los candidatos en las notas publicadas en las
portadas del Diario de Xalapa es de 63% hombres y
36% mujeres.
De tal manera que el Diario de Xalapa publicó 1.75
veces más notas para hombres candidatos que para
mujeres candidatas en el proceso electoral local de
Veracruz en 2025.



Respecto a los partidos políticos, se indica el partido que encabeza la coalición
postulante. 

En este caso se observa que hubo más o menos equilibrio entre dos partidos
(Movimiento Ciudadano y Morena), sin embargo la cobertura de estos dos partidos

representa la totalidad de la cobertura en las notas.

Aunque el Diario de Xalapa es un periódico estatal y su circulación y área de
influencia se concentra en Xalapa, la mayor cantidad de notas giro entorno al

municipio de Juan Rodríguez Clara (Municipio donde atacaron la casa de campaña
de una candidata).



Sobre el sujeto de la nota
En esta diapositiva se analiza quién es el sujeto que comunica la
información del proceso electoral local de 2025 en las notas de
portada del Diario de Xalapa 
Lo que puede observarse es que la totalidad de las notas es
informacion proporcionada desde quien redacta la nota.



Criterios sobre la nota en portada

El sexo de la persona que es firmante de las notas informativas es un
indicador relevante al momento de  analizar la información
periodística.
En las campañas políticas es común que mucha información proceda
de boletines informativos generados por el equipo de comunicación
de las personas candidatas, lo cual explica el porqué al ser publicadas
puedan no tener firma de reportero o reportera; sin embargo llama la
atención el que pese a ser 3 las mujeres reporteras que firman notas
que fueron publicadas en el Diario de Xalapa en la campaña electoral
de 2025 y solo un hombre lo hace, es significativamente mayor el
número de notas cuya fuente no se indica.



Las notas publicadas por el Diario de Xalapa en sus portadas del proceso
electoral local 2021 son en su mayoría neutras. 
En esta ocasion no existen notas positivas, mientras que la unica nota
negativa pertenece a un hombre.
En un análisis por partido de las notas negativas, la  unica nota negativa
pertenece a Morena



Jerarquización de la nota en portada

De las 9 notas publicadas en el proceso electoral local de 2025, 5 aparecieron como
encabezado principal, 2 como cabeza secundaria y 2 como cabeza terciaria.
De las 5 notas publicadas como encabezado principal en las portadas del Diario de
Xalapa durante el proceso electoral local de 2025, aparecen 2 hombres y 3 mujeres.
Si se hace ese análisis a partir de los partidos políticos a que pertenece cada persona
candidata, se identifica que 4 pertenecen a Morena y 2 pertenecen a Movimiento
Ciudadano.



El tamaño que el Diario de Xalapa otorga a las notas relativas
al proceso electoral local de 2025 en sus portadas fue de 9
notas en donde lo que aparece en la portada es la cabeza y
parte de la nota principalmente.
En estas notas aparecen referidos 8 notas en cabeza y parte
del cuerpo de la nota en portada. Siendo solo una la que
comparte cabeza con otra nota



De las 9 notas  en las 16 portadas del Diario de Xalapa
publicadas durante el proceso electoral local de 2025, en el
total de notas analizadas no se identifico el uso de lenguaje
sexista en la redacción de esta.



De las 9 notas publicadas en las portadas del Diario de Xalapa durante
el proceso electoral local de 2025 el tema que fue mayormente
abordado en ellas son la seguridad, seguida de una nota sobre el
combate a la corrupción.
El análisis se amplía a un abanico de otros temas abordados en el cual
la unica nota que abordo otro tema fue referente a una
manifestación, sin embargo un análisis general de estas permite
identificar que ninguna hizo referencia a propuestas de campaña.



Del total de las 9 notas publicadas en las portadas del Diario de Xalapa
durante el proceso electoral local de 2025 hay 8 notas en las cuales la
persona candidata aparece vinculada a un hecho violento. siendo en su
totalidad en calidad de victima.
Dentro de estas 8 notas se hace mencion de 7 mujeres en calidad de
victima y 4 hombres los que se encuentran en esta posición.
Finalmente podemos identificar que 6 de estas pertenecian a Morena 5
mas a Movimiento Ciudadano.



Interseccionalidad

Los segmentos interseccionales, son:
personas migrantes, de pueblos

originarios, afrodescendientes, de la
diversidad sexual, juventudes, adultas

mayores, con discapacidad, privadas de su
libertad e infancias.

De todos ellos, las notas publicadas en las
portadas del Diario de Xalapa relativas al

proceso electoral 2025 no se hace
mencion de ningun segmento

interseccional



VPGM 

Para analizar si en las notas de las portadas
publicadas durante el período electoral
2025 el Diario de Xalapa se pudo haber
incurrido en VPGM, se analizaron como

categorías: la cosificación de las mujeres,
la alusión a roles domésticos atribuidos a

las mujeres, los comentarios sobre su
vestimenta, su edad o su condición de

subordinación

Este análisis se aplicó tanto a las notas
como a las imágenes que las ilustraban.

En ninguna de ellas se determinó haber
incurrido en este tipo actuar..



Violencia y discriminación
Para analizar esta conducta y determinar si
estuvo presente en las notas publicadas en
las portadas del período electoral local del

Diario de Xalapa, se consideraron como
criterios si la nota violenta a alguna

persona (incluyendo a la persona
candidata), si la nota hace apología de la

violencia, si la nota omite mencionar a las
mujeres y si la nota  discrimina a alguna

persona candidata

El análisis determinó que sí se omitió
mencionar a 2 mujeres candidata en 2

notas en portada, a la que por esta razón, 
se le discriminó

Omisión

Omisión



Tipos y modalidades de
violenciaPsicológica

Física
Sexual
Patrimonial
Económica
Obstétrica
Familiar
Laboral
Escolar
Interinstitucional
Feminicida
Política
Digital
Mediática
Simbólica

De acuerdo a los tipos y modalidades de
violencia establecidos en los Artículos 8 y 9
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de
Veracruz, se identificó que en as portadas
del Diario de Xalapa durante el proceso
electoral de 2025 se hacía referencia a
hechos que pueden ser considerados
como de:

violencia psicologica en 1 nota
violencia fisica en 3 notas
violencia feminicida en 3 notas, y 
violencia politica en 1 nota



Tipos y modalidades de
violencia

Violencia psicológica
Miercoles 28 de mayo de 2025

Violencia fisica
Miercoles 14 de mayo de 2025
Miercoles 21 de mayo de 2025
Miercoles 28 de mayo de 2025



Tipos y modalidades de
violencia

Violencia politica
Miercoles 28 de mayo de 2025

Violencia feminicidad
Martes 22 de mayo de 2025
Viernes 23 de mayo de 2025

Miercoles 28 de mayo de 2025



Imagen

De las 9 notas publicadas en las portadas del Diario de Xalapa durante el proceso electoral de 2025, en 6 de ellas se incluyó una imagen
para ilustrarla, misma que en todos los casos es una fotografía a color, que como se observa, fue en su mayoría de tamaño pequeña.
Siendo solamente 2 las que son de tamaño grande.



Las fotografías que acompañan las notas relativas al proceso electoral de 2025 publicadas en las portadas del Diario de Xalapa muestran
- en su gran mayoría - una imagen generica a pesar de esto todas son en su totalidad favorecedoras para la persona candidata.



Otras notas Presidente de la República

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota del presidente de la República.

Gobernador del Estado

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota del gobernador de Veracruz.

Alcalde

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota de alcaldes de la región huasteca.

Programas sociales

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota de los programas sociales.

COVID-19

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota acerca del COVID-19.

Inseguridad

1 notas relacionadas con temas de inseguridad no electoral.

Contrincante político

En esta sección del periódico El Diario de Xalapa no hubo ninguna nota de algun contrincante politico.



La Opinión de Poza Rica

80 notas identificadas con el
criterio de inclusión en 24
portadas publicadas con

información sobre personas
candidatas del proceso electoral

en Veracruz. (*)

Se cuenta con 24 portadas
publicadas
Existen 6 dias en los que el
periodico no realizo la
publicacion de sus portadas
de forma digital.



Datos generales de la persona candidata

El número que se indica en  cada columna, es el número de veces que esa persona candidata aparece referida
en las notas publicadas en la portadas del periódico La Opinión de Poza Rica.

100 menciones
totales de 34

personas
diferentes



De las 100 menciones a personas candidatas en las 80
notas publicadas en el periódico La Opinión de Poza
Rica en 1 se trata de una nota generica por lo que no
se destaca algun hombre o mujer de forma especifica.
Del total de notas solo el 42% pertenece a mujeres
mientras que el 57% de notas son referentes a
hombres.



Durante la cobertura periodística que el periódico La Opinión de Poza Rica
brindó al proceso electoral 2025, se publicaron más notas de Morena, siendo
una gran diferencia la cantidad de notas publicadas respecto al segunto lugar
(Movimiento Ciudadano).
Mientras que el Partido Verde fue el partido con menos notas publicadas.
No hubo notas de persona candidata independiente.
.

Aunque La Opinión de Poza Rica es un periódico estatal, su circulación y área de influencia se
concentra en Poza Rica, por lo que el que haya ponderado brindar espacio a las y los candidatos de
Poza Rica, es comprensible.
Sin embargo se puede apreciar que a pesar de la gran cobertura que hubo respecto a candidatos del
municipio tambien se tuvo una cobertura considerable de candidatos de diferentes municipios.



Sobre el sujeto de la nota

Sobre el sujeto que comunica la información del proceso
electoral de 2025 en el periódico La Opinión de Poza Rica, lo
que puede observarse es que en las 71 notas es informacion
desde quien redacta la nota, siendo una minorianotable las
notas que proporcionaban informacion desde la propia
persona candidata o de un tercero respecto de la persona
candidata.
Por lo que se puede visualizar que el medio tiene un papel
predominante en la generación y difusión de la información
electoral, sin dar voz a las propias candidaturas.



Criterios sobre la nota en portada

El sexo de la persona que es firmante de las notas informativas es un
indicador relevante al momento de  analizar la información
periodística.
En las campañas políticas es común que mucha información proceda
de boletines informativos generados por el equipo de comunicación
de las personas candidatas, lo cual explica el porqué al ser publicadas
puedan no tener firma de reportero o reportera; sin embargo llama la
atención el que la cantidad de notas donde no aparece la firma del
periodista es significativamente mayor respecto a la cantidad de notas
que aparece firmada.
Tambien es importante recalcar el hecho de que  no existe nota
alguna que este firmada por una periodista mujer.



De las 80 notas publicadas en las portadas analizadas del periódico
La Opinión de Poza Rica durante el proceso electoral local de 2025,
se observó que en 72 notas no hay periodista que firme la nota y
que se le pueda atribuir la autoria de la misma.

De la totalidad de las notas, 57 fueron de valoracion positiva hacia
la persona candidata, 17 neutras y solo 6 fueron negativas.
Dentro de las notas positivas podemos identificar que se hace
mencion de 39 hombres contra 25 menciones a mujeres, siendo
solamente 1 en donde no se hace mencion del sexo.



Jerarquización de la nota en portada

De las 80 notas publicadas en las portadas del periódico La Opinión de
Poza Rica durante el proceso electoral 2025, 11 aparecen en el
encabezado principal, 33 como cabeza secundaria y 36 como cabeza
terciaria.
De los encabezados principales podemo identificar que la mayoria son
hombres pues solamente se hace mencion de 9 mujeres en los
encabezados principales contra 14 menciones de hombres en estos.



El tamaño que el periódico La Opinión de Poza Rica otorgó a
las 80 notas relativas al proceso electoral de 2025 incluye en
su gran mayoría a la cabeza y partes del cuerpo en la portada.

De las 80 notas, los partidos que aparecen mencionados
como los postulantes de las personas candidatas, existe una
clara diferencia en la cantidad de notas publicadas sobre el
partido de Morena en comparacion con las otras
candidaturas.



De las 80 notas  en las 24 portadas del periódico La Opinión
de Poza Rica  publicadas durante el proceso electoral de
2025, el 6% de las notas hace uso de lenguaje sexista en su
redacción. 
Esta proporción es equivalente a la cantidad de hombres y
mujeres referidos en las notas de las portadas publicadas.



De las 80 notas publicadas en las portadas del periódico La Opinión de Poza Rica durante
el proceso electoral de 2025 en su mayoria se abordo el tema de la administración de
recursos.
De los otros temas que sí fueron abordados en las notas que este periódico publicó, un
análisis de los mismos permite clasificarlos como que la totalidad de los mismos
corresponden a temas variados, siendo solamente el 7% referentes a propuestas de
campaña.



El partido electoral que mas fue puesto en
calidad de vicitma fue Morena, siendo PRI y
MC los siguientes con solo una nota cada
uno en calidad de victima.

Del total de las 80 notas publicadas en las portadas del periódico La Opinión de Poza Rica
durante el proceso electoral de 2025 hay 8 notas en las cuales la persona candidata aparece
vinculada a un hecho violento, siendo 5 en las que aparece en calidad de victima.
Del total de las notas en calidad de victima, en 2 se hace mencion de mujeres y en 3 a
hombres.
De las 3 notas restantes en 2 se señala a la persona caniddata de presunta corrupción y en 1 se
le vincula con algun conlficto electoral.



Interseccionalidad

Los segmentos interseccionales, son:
personas migrantes, de pueblos

originarios, afrodescendientes, de la
diversidad sexual, juventudes, adultas

mayores, con discapacidad, privadas de su
libertad e infancias.

De todos ellos, las notas publicadas en las
portadas en el periódico La Opinión de

Poza Rica solamente se hace mencion en 2
ocasiones de mujeres adultas mayores.



VPGM 

Para analizar si en las notas de las portadas
publicadas durante el período electoral de

2025 en Diario del Istmo se pudo haber
incurrido en VPGM, se analizaron como

categorías: la cosificación de las mujeres,
la alusión a roles domésticos atribuidos a

las mujeres, los comentarios sobre su
vestimenta, su edad o su condición de

subordinación

Este análisis se aplicó tanto a las notas
como a las imágenes que las ilustraban.

No se identificó ninguna nota que hiciera
referencia a alguna de las conductas antes
referidas.



Violencia y discriminación

Para analizar esta conducta y determinar si
estuvo presente en las notas publicadas en

las portadas del período electoral de La
Opinión de Poza Rica, se consideraron

como criterios si la nota violenta a alguna
persona (incluyendo a la persona

candidata), si la nota hace apología de la
violencia, si la nota omite mencionar a las

mujeres y si la nota discrimina a alguna
persona candidata

Este analisis determino que el 14% de las notas si
omitio mencionar a las candidatas.

Ademas se determino que en 3 notas se
descrimino a la persona candidata u otro sujeto,
siendo 2 de estas 3 notas relacionadas con una

mujer.



Tipos y modalidades de
violencia

Psicológica
Física
Sexual
Patrimonial
Económica
Obstétrica
Familiar
Laboral
Escolar
Interinstitucional
Feminicida
Política
Digital
Mediática
Simbólica

De acuerdo a los tipos y modalidades de
violencia establecidos en los Artículos 8 y 9
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia del Estado de
Veracruz, se identificó que en as portadas
de La Opinión de Poza Rica durante el
proceso electoral de 2025 se hacía
referencia a hechos que pueden ser
considerados como de:

violencia politica en 3 notas
violencia mediatica en 1 nota, y 
violencia simbólica en 1 nota



Tipos y modalidades de
violencia

Violencia Politica

Martes 13 de mayo de 2025

Martes 13 de mayo de 2025
Sabado 10 de mayo de 2025



Tipos y modalidades de
violencia

Violencia mediatica
Sabado 10 de mayo de 2025

Violencia simbólica
Martes 13 de mayo de 2025



Imagen

De las 80 notas publicadas en las portadas del periódico La Opinión de Poza Rica durante el proceso electoral de 2025, ensolo 1 no se
incluyo foto.
De ellas, todas son fotografías; todas son a color; 37 son pequeñas, 35 medianas y 7 son grandes.



En las imágenes con las que se ilustran las notas relativas al proceso
electoral de 2025 que aparecen publicadas en las portadas del
periódico La Opinión de Poza Rica muestran - en su gran mayoría - a
otras personas y en segundo lugar muestran a la persona candidata,
seguido de imagenes genericas, del equipo y finalmente de la persona
declarante.

En este periódico se muestra que solo el 5% son imagenes no
favorecedoras para la persona candidata. Sin embargo es importante
recalcar que de este 5% de imagenes no favorables el 75% de estas
notas pertenecen a mujeres y solo un 25% a hombres.
Entre las razones por las que se consideran que esas imágenes no son
favorecedoras, es porque la persona candidata se ve superpuesta, la
persona candidata no se aprecia o la imagen muestra a otra persona
distinta.



Otras notas Presidente de la República

En esta sección del periódico La Opinión de Poza Rica no hubo ninguna nota del presidente de la República.

Gobernador del Estado

3 notas sobre el gobernador del estado

Alcalde

1 nota relacionada con quien gobierna el municipio

Programas sociales

2 notas relacionadas con programas sociales

COVID-19

En esta sección del periódico La Opinión de Poza Rica no hubo ninguna nota sobre el COVID-19

Inseguridad

7 notas relacionadas con temas de inseguridad no electoral.

Contrincante político

3 notas relacionadas con algún contrincante político.



Gracias


